
ACTA DE LOS ACUERDOS DEL SOCIO ÚNICO DE LA ENTIDAD “SOCIEDAD 
EDUCATIVA REINADO, S.L.U.” ADOPTADOS EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2022 

 

 En Madrid, a 13 de junio de 2022, en Avenida de los Poblados 151, 28025, la entidad 
Fundación Arenales, a través de su representante persona física D. Alfonso Aguiló Pastrana, 
en su condición de Socio Único de Sociedad Educativa Reinado S.L.U., adoptó las siguientes 
 
 

DECISIONES 

 

PRIMERO.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Abreviadas 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021, así como la aplicación 

del resultado. 

 

Aprobar las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2021 de la sociedad, así 
como el destino del resultado de dicho ejercicio en los siguientes términos. Las Cuentas 
Anuales fueron aprobadas por unanimidad. Debido a que Fundación Arenales es titular de las 
participaciones representativas del 100% del capital de dicha sociedad, se adopta esta decisión 
al amparo de lo establecido en el art. 15 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010 de 10 de julio.  

 

 

SEGUNDO.- Aprobación, si procede, de la gestión social efectuada por los    

Administradores Solidarios de la Sociedad durante el citado ejercicio. 

Se acuerda aprobar la gestión social de los Administradores Solidarios de la Sociedad 
realizada durante el ejercicio 2021.  
 

 



A continuación, el socio único consigna sus decisiones en la presente acta, que se transcribirá 
en el Libro de Actas de la sociedad. 
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